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VITELGRAN CIA LTDA 

Riobamba, 21 de Marzo de 2019 

Señor(a) 

LOPEZ ALSINA MONTSERRAT ERNESTINA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía VITELGRAN CIA LTDA , otorgada el día 

seis de febrero del dos mil diecinueve ante el/la Notario(a) OCTOGÉSIMO PRIMERO del Cantón 

QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE como indica el Artículo 

Décimo Octavo, por un periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el Artículo Décimo 

Noveno del estatuto social, que consta en la escritura de constitución de la Compañía inscrita en el 

Registro Mercantil el 21 de marzo de 2019 con Inscripción No, 88 y Repertorio No. 596, 

  

í Accionista/ Socio 

VITERI PESANTEZ JULIO FRANCISCO 

MEDINA VICUÑA DIEGO JAVIER 

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VITELGRAN CIA LTDA, para el cual he sido elegido(a). 

Riobamba, 21 de Marzo de 2019 

FIRMA: 

LOPEZ ALSINA MONTSERRAT ERNESTINA 

PRESIDENTE 

CEDULA : 0602347486 

 



  

  

RÁMITE NÚMERO: 1539     
    Do 07 RARA Vos Yo 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1117 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 188 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VITELGRAN CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOPEZ ALSINA MONTSERRAT ERNESTINA 
IDENTIFICACIÓN 0602347486 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ANBORIPELON SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E ds       
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0602347486 

Nombre: LOPEZ ALSINA MONTSERRAT ERNESTINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 10 DE ABRIL DE 2019 

Emisor. DAVID MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RIOB AMBA-NT 8 - CHIMBORAZO - RIOBAME * 

N” de certificado: 198-214-64819 

1983-214-64819 

Av. Daniel León Borja y Carlos Zambrano, Edificio “Milano Plaza” Oficina N*2 

(03) 2 940 680 - 0995 423 343 
notaria8riobambaUWgmail.com 
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Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602347486 

Nombres del ciudadano: LOPEZ ALSINA MONTSERRAT callesmma 

a 

Condición del cedulado: DOBLE NACIONALIDAD > 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA/ESTADOUNIDE, 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VITERI PESANTEZ JULIO FRANCISCO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: RODRIGO VINICIO LOPEZ BUENAÑO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARÍA ELENA ALSINA LOPEZ 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: DAVID MARCELO BRITO BORJA - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 8 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

   

  

N” de certificado: 191-214-64808 

7 191-214-64808 Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en.https:/Ivirtual.registrocivil,gob,es, conforme a la L ÓGIDAC Art, 4, numeral 1 y ata LCE. 

Vigencia x el documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento esc iba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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